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Bogotá D.C., lunes 13 de febrero de 2023

Concejala
DIANA DIAGO
CONCEJO DE BOGOTÁ 
dmdiago@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A – 41 
Ciudad 

ASUNTO:  Respuesta su petición Rad. 20231120018102 “Mantenimiento de la vía de la carrera 85B
No. 23B-69 barrio Modelia, localidad Fontibón”

Respetada Concejala.

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el
reglamento interno del  concejo  de Bogotá,  Distrito Capital” y en cumplimiento de las funciones y
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, damos respuesta en los siguientes términos:

Una vez realizada la verificación en las bases de datos de la Entidad, esto es, en el Sistema de
Información  Geográfico  del  Instituto de Desarrollo  Urbano (SIGIDU)  y  el  Sistema de Información
Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA), se observa que la dirección mencionada en su petición se
encuentra identificado con el CIV 13002237 y por el registro fotográfico aportado, se presume que el
tramo requerido corresponde a la Avenida Calle 34 a la altura de la Carrera 17, el cual hace parte de
la malla vial arterial, por lo que es competencia del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

De acuerdo con lo anterior, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el
artículo 21 de la ley 1437 de 2011, se remite copia de la presente comunicación  como traslado de su
requerimiento al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU para que, desde su competencia, amplíe la
información al respecto.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá

Cordialmente,

CC. IDU - atnciudadano@idu.gov.co
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